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Téngase en cuenta que la apoderada de la parte demandada a través del escrito 
que antecede propone excepciones previas, sin embargo, como las mismas se 
interpusieron sin el tecnicismo previsto en el inciso séptimo del artículo 391 del 
C.G.P., es decir, a través de recurso de reposición contra el auto que admitió la 
demanda, el despacho se abstiene de darle el trámite que corresponde. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


